
37594 31 diciembre 1984 BOE.-Núm.. 313

28345

JUAN CARLOS R.

DISPONCO,

El Ministro de E:conomla y Hacienda.
M[GUEL BO.YER SALVADOR

REAL :JECRETO 2313/1984, de 30 de diciembre. por
el que Se dispone la emisión de Deuda del Tesoro,
interior y amo,·ti.zable, durante el ejercido de 1005.

28346

El artículo .{S, apartado LO, núm-ero 2. de la Ley 50/1984.
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1985, autoriza. al Gobierno para que, a propuesta del Ministro
de Eoonomia y Hacienda, incremente la Deuda del Tesoro en
el 'importe necesario para conseguir durante el año 1985 una
financiación neta de 812 mU millones de pesetas, aplicable a
cubrir gasto. autorizados en la Ley citada.

El apartado 6.0 del artículo y disposición citados le faculta
aaimismo para que. a propuesta del Ministro de Economía '1
Hacienda, sustituya disposiciones del crédito del Banco de Ea

. Pañ&. al que puede acceder' el Tesoro Público hasta el iímite
del .12 por 100 de los gastos autorizados en la misma Ley, por
emisión de Deuda del Tesoro adicional a 1& autorizada en el
apartado 1.0 del mismo articulo, y el apartado 6.° a emitir, por
razones de política monetaria. la Deuda del Tesoro que' sea nt~
cesarla.

El número 3 del apartado 1.0- del articulo y Ley cítados au
toriza al Gobierno a establecer el régimen juridico de los Pa
garés del" Tesoro, disponiendo que podrán estar representados
en Utulos valores o en anotaciones en cuenta., y que tanto en
su suscripción como negociación no será necesaria la interven-
ción de fedatario público. .,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha.
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 28 de diciembre de 1984,

Art. a..- La ftficaeia de. lo dispuesto en el presente Real De
creto queda supeditada a la entrada en vigor de l.a Ley de
PresUpuest06 Generales del Estado para 1985,

A 30 de diciembre de 1984.

Artículo l.- En uso de las autorizaciones concedidas al Go
hierno por la Ley 50/1984, de 30 de diciembre. de Presupu€I8
tos Gener&les del Estado para 1985, en su articulo 48, apar
tado 1.°, 2. Y S.-, Se acuerda la emisión de Deuda del Tesoro.
interior y amortizable. por el importe necesario para obtener
durante 1985 una financiación neta de 812.000.000.000 de pesetas,
ampliable, en su caso, con la misma finalidad de financiar los
gastos autorizadoa en la citada Ley. por sustitución, de dispo
siciones de crédito del Banco de España, con un importe má
ximo igual al 12 por 100 de dichos gastos.

Salvo que se haya dispuesto tal ampliación, la financiacióu
neta aplicable al Presupuesto del Estado por .emisión de Paga
rés del Tesoro no podrá sobrepasar en ningún momento en el
transcurso del atio 1985 la cifra señalada en una cuantfa. su
perior &1 valor nominal menos . los intereses implícitos de los
Pagarés en circulación COD. vencimiento anterior al 1 de enero
de 19S4.

Art. 2.- En uso de la autorización concedida al Gobiernb
por el apartado' a.O del articulo 48 de la Ley 00/1984 citada,
s~ acuerda la emisión de Deuda del Tesoro, interior y amorti
zable, por el importe que sea preciso para desarrollar el con
trol monetario hasta un máximo tal que, habida cuenta de
las amort1Z&cionee de pagarés emitidos con esta finalidad de
control monetario que tendrán lugar dentro de 1985. el importe
nominal de los· pagarés en circulación emitidos con el referido
propósito no supere los dos billones de pesetas al terminar el
afio citado.

El. producto de la e¡nisión que este articulo autoriza se con
tabilizará en una cuenta especial de operaciones del Tesoro. y
se ingresan\ en una cuenta especial del Tesoro en el Banco
de Espatl:a, cuyo saldo se destinará exclusivamente a la amor
tización de loe pagarés emitidos, cuyos intereses y gastos se
aplicarán al oorrespondlente capítulo del Presupuesto de Gas
tos. Programa OllA.

Art. 3.- 1. la Deuda Pública que te emita en virtud dél
presente Real Decreto se formalizará en Pagarés del Tesoro.
Los pagarés 'se materializarán en anotaciones en cuenta en el
Banco de EspailA o- en Utulos -a la Orden.. y tanto en su sus
cripción como en su transmisión o negociación no será ne~

. sarta la intervención de fedatario ptlbUeo,
A los. Utulos -& 19- Orden.. les serán de aplicación las di!!

posiciones contenidas en el Decreto 11281197-4. d@ 25 de· abril,
sobre el sJstema de liquidación y compensación de operaciones
en Bolsa y de depósitos de valores mobntarlos. Y. en consecuen
cia.. dichos Utuloe se declararán Incluidos en el sistema que
el mencionado Decreto establece.

2. Lo, Pagarés del Tesoro podrán utllfzarse en artan~mien

tos de todu clases; a excepción de loe que se presten ante
el Estado u Organismos púllUcoe, No podrán computarse a
efectos de la cobertura de re~rvas o-bUga.torias medtante fon
dos públiCOl ~ las Entt~&des de Seguros ., Capitalización, ni

REAL' DECRETO 2312/1984. de 30 de dfciembre. por
el que 68 dtspone la emisión de Deuda del Estado
durante 1985.

El articulo 48 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1985 uutoriza al Gobierno, en su apartado J,.-, número 1.
para que, a propuesta del MinIstro eLe Economia .., HacIenda,
emlta o oon'.ra.iga Deuda del Estado, amortizable, interior o 6%
terior. según aconsejen razones de pollUca económica, por un
importe máximo de 375.000 millones de pesetas. con la finaUdad
de financiar los gastos autorizados por dicha. Ley. .

El número 4: del mismo apartado, articulo y cfjsposlción auto
riza al Gobierno para determinar las emisiones de Deuda Pú
blica. cualquiera qUe sea su plazo de amortización, cuyos titulos
representativos gozan de ventajas inherent6s a los Utulos de
cotización calificada, al efecto de ser aptos para ~ derecho a
beneficios fiscales. .

El cumplimiento del mandato legal en las mejores condicio
nes eLe coste y plazo y con la menor incidencia en las condi
ciones de los mercados de capitales aconseja fraoctonar el re
curso &1 m~H-ca.d.o de acuerdo con la evolución de la.demanda lit.
lo largo del año y de su distribución entre lea alternativas de
inversión que el Estado ofrece.

Por las ra.zones que. anteceden y en uso de las autorizacio
nes arriba referidas, previa deliberación del Consejo d. MI
nistros, a propuesta del de Economía y Hacienda., en ·su reunión
del día 28 de diciembre de 19f'A,

DISPONGO,

Articulo l." 1. Eq uso de 1& autorización oonoedida al Go
bierno por el artículo 48, apartado 1.0, números 1 y 4. se acuer
da la emisión de Deuda del Estado, interior y amortizable, o:on
l~ formalizaciones y por los importes, siguientes:

1.- Hasta un importe de 150.000 millones de pesetas nomi
nales, cuyos títulos no gozarán del beneficio establecido en el
articulo 29.hU.2.0 de la Ley 44/1978. de 8 de septiembre, del Im
puesto sobre la Renta de Isa Personas Fisicas. en la regulación
dada al mismo por la. Ley 50/1984, de 30 de diciembre. Su de
nominación será la de bonos del Estado U ob11ga.c1ones del
Estado según que su plazo de amortización sea inferior, igual
o superior a cinco años, respectivamente.

2,- Hasta. un importe de 100.000 millones de pesetas nomi
nales, cuyos titulos gozarán del beneficio establecido en el ar.
ticulo 29.h>'1.2.0 de la Ley -«/1978, de 8 de septiembre, en la re
gulación dada a.l mismo por la Ley SO/l984, de 30 de diciembre.
Su denominación será la de Deuda desgravable de~ Estado.

2. La Deuda. qUle se emite, cualquiera que sea su denomina
ción, se materializará e-n titulos al portador y podra ser suscrita
por cualesquiera personas físicas o juridicas, bien en suscrip..
c16n pública., bi9ll en. e-l ejerclcio del derecho de reinversi6n
mediante canje que les corresponda o pueda corresponder.

3. El limIte fijado en el apartado 1.- del número, 1 POdrá
ampliarse, en caso necesario, con los importes del Umite fijado
en el apartado 2.- del mismo número que no estén comprome
tidos por peticiones da suscripci6n aceptadas, formuladas en
periodos de suscripcJón finalizados, o por peticiones de reinver
sión mediante canje presentadas en plazo y fomí&. A los solos
efectos de atender peticiones de- reinversión mediante canje
podrá transferirse limite disponible de obligaciones y bonos
del Estado a Deuda desgravable del Estado. .

4. En caso necesario, &e procederá al prorrateo, según 106
criterios que fije el Ministerio de Economía y Hacienda aten
diendo a los principios de iSUaldad en la pública Adquisici6n y
de eficacia administrativa.

Art. 2.- ~ emisión dispuesta. por este ReaJ. Decreto' tendrá
las características. co~diciones, procedimientos y fechas de emi
sión que fije el Ministro de Economía y Hacienda. .

Art. 3,- A los títulos en que se materialice la Deuda qUe se
emite les serán de apl1caci6n las disposiciones contenidBB 811 el
Decreto 1128:197.{, de 25 de abril, sobre el sistema de liquidación
y compe:u.~ón de operaciones en Bolsa y. de depósito de valo
res mobtharos y, en oonsecuencia, dichos titulos ae declararán
incluidos en el sistema que el mencionado Decreto establece.

Art. .{.- Los Utulos valores r'epresentativoe de la Deuda del
Estado. cuya emisión se dispone por este ReaJ Decreto, serán
aptos para sustituir sin necesidad de autorización admlnistra.
tiva previa, en los depósitos necesarios qUe las Entidades de

/ Seguros, de Capita.!lzactón y AholTO, Montepíos y Mutualidades
de la Previsión Social y Eniidadespúblicas encargadas de la
gestión de la Seguridad Social tengan constituidos en el Banco
de E.spa~a.~ en la Caja General de Depósitos, en oonoepto de
cauC1ón lnIelal o de inversión legal de reservaa técnicas. a los
titulos que resulten amortizados de las Deudas del Estado
cuyos tenedores opten por canje8l'los por títulos de tu Deudas
que se emitan al amparo del presente Real Decreto, cuando le.
opción de canje exista..

Art. S.- Se autoriza- al Ministro de Economfa T Hacienda
~ra dictar las disposiciones que sean necesarias para 1& efeeu
e;tón de este Real Decreto, y en particula.r para fraccionar 108
i~mites de emisión señalados en el artículo 1.- en t&ntu. em1~
slones como resulten convenientes.



BOE.-Núm.313 31 diciembre 1984 37595

28347

pignorarse en el Banco de Espa.:f'l:&., salvo e.utorizaci6n expresa
del Mjnisterio de Economía y Hacienda.

>Art. 4,- 1. Lea emi$ionea de Deuda del Tesoro qUe el pre
sente Real Decreto autoriza podrán ser 8Ustritae por cuales~

quiera personas físicas o juridicaa y se realizarlm por el- sis~

tema de subasta competitiva con la periodicíqad o en lea fechas
que el Ministerio de Economía y Hacienda se:ftale.

. 2. Cuando 10. pagarés 88' emitan en auei1tuclÓD de dispo
siciones de orédito del BanCo de España. &1. amparo de lo pre
visto en el apartado 5.- del articulo fa de la Ley 50/1984. ~
drán ser suscritos por el citado Banco SiD neoesídad. de subasta
pública. -

Art. 5.° No existirá la obligación de- practicar 1& retención
& cuenta de los Impuesto. sobre le. Renta de laa PersonaaFlsi
casy de Soc1edades lobre las 'diterenciaa entre los Talores de
suscripción o adquisición y - transmI'Si6n o amortización de loo
Pag17TéS del Tesoro.

Art. 6.0 De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 48, 1.-, 3,
de la citada Ley 50119M, los Pagarés del Tesoro regulad06 por
el presente Real Decreto mantendrAn BU caracterfstica de- va
lores no aptos para dar derecho a desgravaclonea fiscales,
cualquiera que fuera su plazo de amortización.

Art. 7,° Se autoriza al Ministro de Economia ., Hacienda
para dictar las disposiciones que sean necesarias para la eje
cución de este Real Decreto, para fijar las características com
plementarias de la Deuda del Tesoto qUe se emita y las nor·
mas reguladoras de sus mercad!=,s.primarlo ., secundario.

Art. B,· Quedan sin efecto el articulo 4.· del Real Decreto
1468/1984, de 1 de agosto, y cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Real
Decreto.

Art. 9,0 La eficacia de lo. dispuesto en el presente Real
Decreto queda supeditada ala entrada en vigor de la Ley de
Presupuestos General81 del Estado para 1985.

A 30 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Mi'ni9tro de Economfa T HacIenda,
MIGUEL BCYER SALVADOR

MINISTERIO DEL INTERIOR
•

ORDEN de at.J de diciembre de 1984 por lG que se
desarrolla el Real Decreto 1'(8111~, de 26 da sep
tiembre. ele retribucione8 de tos miembrolde la,B
Fuer:uu y Cuerpo6 de Seguridad. en lo que Nlspecta
al Cuerpo Superior de PoUcta.

En uso de las atribuciones conferidas en la disposición tinal
·primera del Real Decreto 1781/1984, de 26 de septiembre, por el
que se desarrolla el Real Decreto-Ley 911984, de 11 de JUlio, de
retribuciones de los miembros de 1e.s Fuerzas y Cuerpos de Se
guridad del Estado, previo informe favorable del Ministro de
Economía y Hacienda, Por lo que se refiere al Cuerpo Supe.rior
de Polieia, he tenido a bien disponer:

AMarro DE APUCACION

Articulo 1.0 1. La. presente Orden será de aplicación a los
funcionarios pertenecientes al Cuerpo Superior de Polleia.

2: Cuando en la presente Orden se haga. referencia al Real
Decreto-ley o al Real Decreto. se entenderá que se hace al Real
Decreto-ley 9/19M, de 11 de julio. o al Real Decreto 1781/1984, de
26 de septiembre.

INCENTIVO

Art. 2,° Mientras no 68 establezca la relación de puestos de
trabajo con derecho a la percepción del incentivo. éste se perci~

hiré. por el personal del Cuerpo Superior de Polida. en razón
de la función desempeñada.

COMPLEMENTO DE, PLENA DEDlCACION

Art. 3.- 1.' Los. puestos de trabajo cuyo desempeño exila una
dedicación y responsabilidad especiales. a efectos de percepción
del complemento de plena dedicación. serén determinados por
este Ministerio a propuesta. del Director general de le. Policra.
formulada a través del Director de la, Seguridad del Estado,
quien, previo infonne de la Junta de Retribuckt!Jes del Depar
tamento, -la someten. a decisión del Ministro.' ~ .. _ .' "

Los. ,,'1rp05' que se «>tableeen en 'Ia .disposWion .transitOria
eoati4. 2"del'Real DecretO,'colTeSponderán~·iosdel grupO'I.-, a
Subdirectores generales, Jefes de División, Cómisarios generales
y 'Jefes Superiores de Policía; los·del grtlp? 2.°; a Jefaturas de

Servicio o puestos de trabajo asimiladvs¡ 101: de los grupos 3.
'1 4.·, 8. Jefaturas de Sección o puestos de trabajo asimilados. '1
101 de lo. 8J"Upo& 5,-, e.o y T,·, & Jetatunu de Grupos Técnicos.
Operativoa o asimilados. Los puestos asignados & dichos grupo.
seran lo. que M determinen por el Ministro del Interior. según
lo señalado en el pá.ITafo anterior.

2. La percepción del complemento de especial dedicación,
tanto en su modalidad de singular dedicación como en 1& de
plena dedicación, de acuerdo con 10 previsto en el péJ'Tafo se
gundo, apartado 3.°. d.el articulo 7.0 del Real Decreto-ley, llevará
aparejad, 1& lncompatibllldad absoluta con cualquier otra act.i~

vidad. pública o privada, excepeión hecha de aquellas activida,.
des que en cad!\. momento declue compatibles, con carácter
general. la legislación sobre incompatibilidades de las Fuerzas
y Cuerpoa de Seguridad del Estado.

3. En el caso de Q.ue el puesto de trabajo con derecho & este
complemento quede vacante por el cese del titular, percibirá la
remuneración inheren~ al mismo el persona.) que accidental
mente sea nombrado pare. ocupar dicho destino.

COMPLEMENTO DE PELIGROSIDAD O PENOSIDAD
ESPECIAL

Art. 4,0 1. Para la percepción del complemento de peligro
sidad o penosidad especial seré. preceptivo ejeroer el cometido de
la especialidad. previa orden de destino; quedando excluído de
este beneficio el personal que no realice misiones operativas.

2. El personal qué, por ascenso o cualquier otra cfreunstan
cia, quede o fuese destinado con ca.rácter de agregado a la co~
rTespondien1e especialidad. percibirá esta remuneración, siempre
que la. misión -que desempeñe durante la agregación sea ope-
rativa.. .

3.' No obstant&lo dispuesto en los párrafos anteriores, este
complemento lo percibirá todo el personal que preste servicios
en ..zonas conflictivas., cualquiera que sea la misión que ~es·

empeñe.
4. El personal que efectúe cursos informativos o de perfeccio

namiento convocados, con la aprobación de la Dirección de le
Seguridad del Estado, por la Dirección General de la PoUcla. en
relación a su· especialidad. y que estuviera percibiendo el oom~

plemento, continuará percibiéndolo en tanto no pierda su dere~

cho por ascenso o por cambio de. destino o situación, En loa
restantes cursos no se devengani este complemento.

s. El personal con derecho a este complemento lo perclbin\
también en los permisos concedidos legalmente con plenitud
de derechos económicos.

6. A los efectos de la. percepción de este complemento. ea asl~
mUan & Brigadas Regionales las Brigadas Operativas provincia-
les y locales que figuran en el anexo l. Asimismo lo percibirán
los funcionarios integrados en el Servicio de Informática ads
critos a los puestos de trabajo aprobados por acuerdo del Con~
s-ejo de Ministros de 16 de marzo de 1979, Comisión Interminis
tertal de Informática y Ministerio de Economia y Hacienda que
se indican en el citado anexo. Todo ello en cumplimiento de-las
atribuciones conferidas _al Ministro del Interior en el articu
lo 8.°. número 3, del Real Decreto. . .

7. Los conceptos retributivos integrados en el complemento de
peligrosidad o penosidad especial comenzarán a devengarse a
partir del 1 de enero de 1985 en las cuantias que .se señalan en
el anexo 1 de esta Ordp.n, incrementadas, en su caso, en lQS
porcentajes que se establezcan en las Leyes de Presupuestos Ge~
nerales del Estado.

8. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 8,·, !. del
Real Decreto. este Ministerio. a propuesta del Director de la Se~
euridad .del Estado, previo informe favorable del Ministerio de
Economía y Hacienda. y dentro de los créditos pr~supuestarios
consignados para estas atenciones, determinará aquellos puestos
de trabajo no relacionados en la presente Orden que, por la
indole de los trabajos a realizar. puedan dar derecho 81 percibo
del complemento de peligrosidad o penosidad especial.

9. El personal del Cuerpo Superlorde < PoUda que preste
servicios en la Casa. de Su Majestad el Rey seguiré. teniendo
derecho a las percepciones determinadas en el acuerdo del Con
seto de Ministros de 12 de noviembre de 1982. a que se refiere
el anexo 1, en las cuantías legalmente eetablecldas. cuyo devengo
será incompatible con el de los conceptos retributivos que se
mendonan en los apartados anteriores.

GRATIFlCACIONES

Art. 5.· Les gratificaciones pqr serviCios especiales o extraor
dinarios en ningún caso podrán ser fiJas en su cnantía y perió·
dicas en su devengo.

> 'INDEMNIZACIONES

. Art. 8.0 Las indemnizaciones de residencia y por razón del
servicio se regirán por la leglslac:lón de los funcionarios de la
Administración del Estado.

PENSIONES DE RECOMPENSAS

~ An.; 7.° Las pensiones de recompensas establecidas en la
le/ltiSiación vigente se devengarán en las condicion~ determina
das en la propia legislación y en las cuantías fijadas en las
LeYM de Presupuestos G~mer8lesdel Estado.


